RES.Nº 272/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0008960, Ent.N° 6957/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 104/16 para la explotación comercial del servicio gastronómico de Plaza Artigas de Punta del Este;

RESULTANDO: 1) que con fecha 22/9/16, se realizó la publicación en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales;

2) que el Pliego de Condiciones Particulares establece, entre otros: 
2.1) en el Artículo 18,  que se requiere al oferente que presente, en caso de ser persona jurídica, certificación notarial que lo acredite;

2.2) que a los efectos de evaluar las ofertas se considerarán los siguientes factores: precio 50%, antecedentes 20%  y  propuesta 30%;

        
3) que se realizó el acto de apertura con fecha 13/10/16, habiéndose presentado: Diego Suárez Gestido, que ofrece un canon de $ 130.000, estima un valor de obras a realizar de $ 482.000 y mano de obra y aportes estimados en $ 680.438 y una inversión en equipamiento de               $ 1.345.000, Ana Orges, que ofrece un canon Anual de $ 120.000, Robert Castro Ramos, que ofrece un canon anual de $ 150.000 y donación de lunch para 100 personas, y Ricardo Sposto Martínez, que ofrece un canon anual de    $ 500.000;
4) que la Oficina de Medio Ambiente informó que la oferta que obtuvo mayor puntaje total, en los factores de evaluación previstos en el Pliego de Condiciones, fue la de Diego Suárez Gestido, señalándose además entre otros, que la Firma ofreció una propuesta de inversión para acondicionamiento de servicios higiénicos, fachada, instalación sanitaria y eléctrica;                                
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  teniendo en cuenta lo informado  por la Dirección de Medio Ambiente, propuso la adjudicación a Diego Suárez Gestido;                                
6) que el Intendente,  por Resolución Nº 08641/2016 de fecha 30/11/16, dispuso la adjudicación a la empresa Diego Suárez, por un canon de $ 130.000, y la realización de obras por un monto estimado de             $ 482.000, y un monto estimado de mano de obra y aportes que asciende a la suma de $ 680.438, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, por el plazo de un año, renovable año a año, hasta la finalización del actual período de gobierno;

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a Dictamen de este Tribunal; 
2) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en la redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, igual requisito de los previstos en el Pliego (Resultando 2) resulta observable o nó según cual de los dos normas se aplique;

3) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular  observación  en razón de los documentos requeridos a los oferentes;                                
4)  que sin perjuicio de ello, los Artículos 48 Literal C), 65 Inc. 1 y 68 Inc. 3 del TOCAF, preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los Pliegos, estableciendo la ponderación de cada uno. En el caso se indican los factores y el máximo porcentaje a asignarles (Resultando 2) pero no se indican pautas objetivas para determinar el porcentaje que en definitiva corresponde a cada oferta;                      
5) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales deberá darse cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 54 de la Ley 18.651 de 19/2/2010; 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el Considerando 4);

2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 5); 

3) Denunciar a la Junta Departamental de Maldonado; y
4) Devolver los antecedentes. 
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